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Excelentísimo Señor: 
 
Me dirijo a usted en respuesta a la nota que me remitió el pasado 11 de agosto, 

relacionada al Informe Especial Covid-19 Nro. 5 publicado por esta Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe en fecha 15 de julio de 2020. 

 
En su nota se realizan algunas consideraciones respecto a las interpretaciones 

posibles del gráfico No. 9 (pág. 12), que recoge la información disponible a la fecha de la 
publicación sobre los esfuerzos fiscales anunciados por los países de nuestra región para 
enfrentar los retos de la pandemia.  

 
Creemos pertinente en primera instancia realizar algunas aclaraciones 

metodológicas con relación al mencionado gráfico. El mismo señala que el esfuerzo fiscal de 
las medidas anunciadas para enfrentar la pandemia en Uruguay asciende a 0,7% del PIB. Esta 
cifra se obtuvo del comunicado de la Presidencia del 26 de marzo de 20201, donde se indica 
que el valor aproximado de las medidas tomadas desde el inicio de la crisis asciende a 400 
millones de dólares.  Sobre la base del PIB de 2019 se estimó el valor de 0,7% del PIB. No se 
incluyen en esta medición las garantías estatales de crédito, que de acuerdo con la definición 
metodológica tomada en el Panorama Fiscal 2020, se contabilizan por separado de los 
esfuerzos fiscales2.   

 
Como le señalara en la amable conversación telefónica que mantuvimos el 13 de 

agosto, coincidimos con que el mero dato, en ausencia de los elementos de contexto 
adecuados, podría servir al abono de interpretaciones injustas o erróneas respecto a la 
naturaleza de la respuesta del Estado uruguayo ante el gran desafío que ha planteado la 
pandemia ocasionada por el Covid-19.  Por esta razón hemos complementado nuestro 
informe, en cuya versión actualizada3 se contextualiza con mayor claridad la ventajosa 
situación de partida de Uruguay en términos de protección social. 

 
 
 
 

Excelentísimo Señor 
Francisco Bustillo Bonasso 
Ministro de Relaciones Exteriores 
República Oriental del Uruguay 
 

                                                           
1
 https://www.presidencia.gub.uy/comunicacion/comunicacionnoticias/lacalle-fondo-coronavirus  

2
 Estas garantías estatales de crédito en el caso de Uruguay ascienden a 4,5% del PIB (2.500 millones de dólares) de 

acuerdo al comunicado de la Presidencia del 19 de marzo de 2020, 
https://www.presidencia.gub.uy/comunicacion/comunicacionnoticias/gobierno-nuevas-medidas-economicas-
sociales-ante-coronavirus  
3
 https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/45782/1/S2000471_es.pdf  

https://www.presidencia.gub.uy/comunicacion/comunicacionnoticias/lacalle-fondo-coronavirus
https://www.presidencia.gub.uy/comunicacion/comunicacionnoticias/gobierno-nuevas-medidas-economicas-sociales-ante-coronavirus
https://www.presidencia.gub.uy/comunicacion/comunicacionnoticias/gobierno-nuevas-medidas-economicas-sociales-ante-coronavirus
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/45782/1/S2000471_es.pdf


Asimismo, consideramos pertinente enviar una nota editorial a los medios de 
comunicación uruguayos, con el objeto de aclarar las inquietudes que la opinión pública de su 
país podría albergar sobre la materia.  Esa nota editorial, que anexamos a la presente carta, 
posiciona con mayor claridad las fortalezas de Uruguay en el contexto regional en términos de 
protección social, a la vez que reconoce diversos aciertos en el manejo de la crisis sanitaria.  

 
Espero que estas aclaraciones en relación con las inquietudes que me transmitió 

sean acogidas por su gobierno, al cual por su intermedio recalco la voluntad de colaboración 
permanente de la CEPAL. 

 
Agradezco de antemano la atención que sirva prestar a la presente y le reitero 

las seguridades de mi más alta consideración y estima. 
 
 
 
 
 

Alicia Bárcena 
Secretaria Ejecutiva 

 
 
 
 
 


